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RV: Respuesta Llamamiento en Garantía Axa Colpatria Seguros S.A. - Rad.
11001334306120200014300 - Dte: Deicy Motta y Otros - Ddo: IDU - Juzg. 61
Administrativo de Bogotá

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/03/2023 11:15

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Victor Gomez <victor.gomez@vgenlacelegal.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Victor Gomez <victor.gomez@vgenlacelegal.com>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 10:39
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; reparaciondirecta@condeabogados.com
<reparaciondirecta@condeabogados.com>; Buzonjudicial@defensajuridica.gov.co
<Buzonjudicial@defensajuridica.gov.co>; no�ficacionesjudiciales
<no�ficacionesjudiciales@alcaldiabogota.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co>; omar.prada@idu.gov.co <omar.prada@idu.gov.co>; ÓSCAR HERNÁNDEZ
<hernandezchavarroasociados@gmail.com>
Asunto: Respuesta Llamamiento en Garan�a Axa Colpatria Seguros S.A. - Rad. 11001334306120200014300 - Dte:
Deicy Mo�a y Otros - Ddo: IDU - Juzg. 61 Administra�vo de Bogotá
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 
            
ASUNTO:            CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A.
                             MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
                             RADICADO: 11001-33-43-061-2020-00143-00
                             DTE: DEICY CAROLINA MOTTA MONTAÑEZ Y OTROS
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                             DDO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
 
Respetados señores:
 
 
VÍCTOR ANDRÉS GOMEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., iden�ficado con la cédula de
ciudadanía No. 80.110.210 expedida en Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional No. 157.615 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en�dad
mercan�l con domicilio principal en esta ciudad, en virtud del poder especial otorgado por su Representante
Legal; en oportunidad y a través del presente mensaje, adjunto respuesta a la demanda y al llamamiento en
garan�a indicados en el asunto.
 
Se allega el escrito de respuesta junto con las documentales y anexos, en cuatro (4) archivos adjuntos.
 
Respetuosamente,
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA
Nit:                 860002184 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00010742
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co
Teléfono comercial 1:               3364677
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 Ps 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).
 
 
Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-
201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-
0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia
 
Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-
0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
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Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-
00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-
0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-
00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-
00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-
00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-
00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-
00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-
00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios
Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0174-
22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
 

Página 5 de 25



 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de febrero de 2023 Hora: 19:25:13
Recibo No. AA23428787

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2342878750B74
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00165-
00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia
C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero
C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-
6,
Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui
Ortiz C.C. 1007909340.
 
Mediante  Oficio  No.  0617  del 27 de mayo de 2022 el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Junio de 2022 con el
No.  00198104  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso declarativo de
responsabilidad  civil  No.  11001-31-03-008-2020-00040-
00 de Verónica
Rodriguez  De  Garzon  C.C. 41384807 y Ana Del Carmen Garzon Rodriguez
C.C.   51703408   Contra:   Ismael   Garzon   Romero   C.C.  80770047;
TRASPORTADORA  DE  VALORES  ATLAS LTDA NITE 8903222941 Y AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A NIT 8600021846.
 
Mediante  Oficio  No.  1420  del  05  del agosto de 2022 el Juzgado 10
Civil  Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00199505 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
05001400301020220074300  de  Andrés  Antonio porras Uribe, Contra: AXA
COLPATRIA SEGUROS SA. NIT. 860.002.184-6 y Leandro Arroyave Urrego.
 
Mediante  Oficio  No.  1349  del  12 de septiembre de 2022, el Juzgado
Cincuenta  y  Siete  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,
inscrito  el  22  de  Septiembre de 2022 con el No. 00200248 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso   verbal  de  menor  cuantía  No.
11001-40-03-057-2022-00732-
00    de   Jennifer   Correa   Rojas   C.C.
1.042.772.390,   Contra:   Genaro  Rico  Romero  C.C.  259.004  y  AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200477 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-
00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
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C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-
6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-
0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio No. 769 del 26 de octubre de 2022, el Juzgado 3 civil
del  circuito  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 4 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200914 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 500013153003-202200222-
00
de  Ruth  Alexandra  Campos  Herrera C.C. 1.121.843.118, contra: Henry
Herrera  Forero  C.C. 19.124.719, Juan Sebastian Melgarejo Herrera CC.
1.000.161.015 y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT 860002184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  3704  del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 4
Civil   Municipal  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  30  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201568  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  -  responsabilidad  contractual  menor  cuantía  No.
680014003004-202100504-
00   de   Graciela   Fierro   De   Tovar   C.C.
21.218.656, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 800.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  JC-
067  del 15 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 20 de Febrero
de  2023  con el No. 00203385 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00104-
00  de Walter de Jesús Gazabon Herrera C.C.
73.576.516,  contra  Henry David Huertas Camacho C.C. 80.179.195 y AXA
COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
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operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta  No. 74 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2022 con el
No. 02891242 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017
                  Torres Alatorre
 
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 486875
                  Serrano Lopez
 
Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582
 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 14CI05082
                  Tranchimand
 
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421
                  De La Cruz
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252
                  Cortes
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915
                  Lersundy Angel
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick    Jean   Charles   P.P. No. 7AP46443
                  Decker
 
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533
 
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348
                  Gomes
 
Cuarto Renglon    Carlos Rodriguez Pages    P.P. No. PAD726132
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367
                  Gaitan Daza
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 14228963
                  Mera
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Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704987 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Principal         Gerena                    No. 129913 -T
 
Por Documento Privado del 29 de abril de 2022, de Representante Legal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2022 con el
No. 02878862 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
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identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
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relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del
distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
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00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.71 de Bucaramanga, para
que  en nombre y representación de las; sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
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asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0348 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  marzo  de 2019, inscrita el 30 de marzo de 2019 bajo el número
00041175   del   libro  V,  compareció  Alexandra  Quiroga  Velasquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.057.532 de Bogotá en su
calidad   de   representante  legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
otorga   poder   general   a   Miguel   Eduardo   Villamizar  Aguirre,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.201.229 de Bogotá D.C.,
para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía en las licitaciones
públicas   y   privadas,  selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,
invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos  de contratación directa,
concursos  y  solicitud de cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  B)  Presentación y suscripción de toda la documentación
concerniente   a   la   elaboración  de  una  oferta  como  cartas  de
presentación,   aceptación   de   las  condiciones  técnicas  básicas,
indicadores   financieros,   certificados   de   experiencia,  resumen
económico,   certificaciones  de  reaseguro,  garantías  de  seriedad,
formatos  para  pago  de  indemnizaciones  y  todas las demás que sean
solicitadas  dentro  de  un  pliego  de  condiciones  para  todos  los
procesos  cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  C)  Representar  legalmente  a la compañía en todas las
audiencias  públicas  de  adjudicación o de aclaración de pliegos ante
cualquier  entidad  pública,  sociedad  de  economía  mixta  o empresa
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privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041712  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Natalia  Villada  Rojas,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
1.086.922.093  a  Karen Elizabeth Arias García identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.032.385.237,  a Maria Camila Castelblanco Lara,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.441.843 y a Diana
Patricia  Cortés  Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.082.123  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
mencionada  ejecute los siguientes actos: A) Representar a la Compañía
en   diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   y   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones de Representante Legal.
SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante  el  presente  documento a la
apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2138 del 29 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  8 de Noviembre de 2021, con el No. 00046254 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Mónica  María Méndez Ardila, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.147.839,  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los siguientes actos: (I) objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. TERCERO: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 7317 del 25 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de  septiembre  de  2022,  con el No. 00048226 del libro V, la
persona  jurídica  otorgó poder general a Jean Carlos Mendoza Caridad,
identificado  con  cédula  de  extranjería  No.  783.022,  para que en
nombre  y  representación de la sociedad ejecute los siguientes actos:
1)  objetar o declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados
o  beneficiarios,  sin  consideración  a  la  cuantía  de  las mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario  de solicitud de trámites del registro nacional automotor)
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6)  Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaría  de  tránsito.  7)
Suscribir  poderes para recuperación de vehículos. 8) Representar a la
compañía  en  las  diligencias  judiciales y extrajudiciales. El poder
conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado,  es
insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 9172 del 14 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Octubre de 2022, con el No. 00048394 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Nancy Zeila
Vargas  Diaz,  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No. 51.752.885,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los
siguientes  actos:  1) Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con siniestros del ramo de automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formularlo único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  trámites  del registro
nacional  automotor).  6)  Suscribir autorizaciones ante la secretaria
de  tránsito.  7) Suscribir poderes para recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  Judiciales  y
extrajudiciales.
 
 
Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
 
Por  Documento Privado del Representante Legal del 06 de septiembre de
2012,  inscrito  el 20 de septiembre de 2012, bajo el No. 00023431 del
libro  V,  Juan  Carlos  Matamoros  López  identificado  con cedula de
ciudadanía   no.   79.232.530   de  Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
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presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 5 de
junio  de  2013,  inscrito el 3 de julio de 2013, bajo el No. 00025641
del  libro  V,  Karloc  Enrique  Contreras  Buelvas,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  77.157.469 en su calidad de representante
legal   (primer   suplente  del  presidente)  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
a  Rodrigo Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de ciudadanía
No.  6.769.791  de  Tunja,  para  que  con  facultades  expresas  para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
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535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX
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D.C.
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
 

Página 21 de 25
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de febrero de 2023 Hora: 19:25:13
Recibo No. AA23428787

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2342878750B74
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 Pl 3
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
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Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pl 3
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 - 30
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104
Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 # 104 - 33
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
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Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.127.028.841.387
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  20 de febrero de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
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SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
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Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
 
   REF.: Contestación llamamiento en garantía 
   MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 
   RADICADO: 11001-33-43-061-2020-00143-00 

DEMANDANTE: DEICY CAROLINA MOTTA MONTAÑEZ Y 
OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

 
 
Respetada Señora Juez:  
 
VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.110.210 de Bogotá, abogado 
titulado portador de la tarjeta profesional No. 157.615 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio principal en Bogotá D.C., en 
virtud del poder especial otorgado por su Representante Legal Dra. MYRIAM 
STELLA MARTÍNEZ SUANCHA, quien también es mayor de edad y vecina de 
Bogotá D.C.; en oportunidad y mediante este escrito respondo el llamamiento en 
garantía formulado por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., en los siguientes 
términos: 
 

 
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN 

 
AL HECHO PRIMERO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO TERCERO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO CUARTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 



 

 
AL HECHO QUINTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SEXTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, 
por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO OCTAVO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO NOVENO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO OCTAVO (sic): Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO NOVENO (sic): No es un hecho, es la consideración subjetiva de la 
parte actora a título de alegato de conclusión, razón de su dicho que debe 
acreditar en la presente actuación. 
 
AL HECHO DÉCIMO (sic): No es un hecho, es el fundamento de una pretensión. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL ESCRITO DE DEMANDA Y SU 
SUBSANACIÓN 

 
Mi representada se opone integra y totalmente a la prosperidad de todas y cada 
una de las pretensiones formuladas en el escrito de la demanda por carecer éstas 
de sustento legal y probatorio. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL ESCRITO DE DEMANDA Y SU 
SUBSANACIÓN 

 
Mi representada, en cuanto le favorezcan, coadyuva las excepciones propuestas 
por los demás demandados en el escrito de respuesta a la demanda y, 
adicionalmente, propongo las siguientes: 
 
 



 

• AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

 
Para que se configure la responsabilidad del demandado es necesario probar que 
la parte demandante sufrió un daño, que ese daño es imputable a este y que el 
mismo debe repararlo, es decir, se trata de tres elementos concurrentes que 
deben acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones. 
 
Así las cosas, al apoderado de los demandantes no le basta con afirmar la 
existencia de un perjuicio, pues debe probar los tres elementos que acabamos de 
mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión en el sentido de que se 
declara la responsabilidad de las entidades demandadas. Como lo afirma el 
Doctor Juan Carlos Henao, “...en ocasiones a pesar de existir el daño no procede 
declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito indispensable 
pero no suficiente para que se declare la responsabilidad. En efecto, en algunos 
eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de haber existido el daño. Es 
lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe pero no se puede atribuir al 
demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales 
exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber 
de repararlo, porque no es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien 
lo sufre...” (Negrillas con subrayado ajenos al texto original). (Juan Carlos Henao, 
El Daño, Edit. Universidad Externado de Colombia, 1998). 
 
Así mismo, la Jurisprudencia del Consejo de Estado se ha pronunciado en los 
siguientes términos: 
 
“...para que la acción de reparación directa sea viable, es indispensable el 
acreditamiento legal y oportuno de tres elementos axiológicos, a saber: falla o 
falta del servicio; daño en el patrimonio económico o moral del demandante; y 
relación de causalidad entre éste y aquélla; lo ha reiterado insistentemente esa 
Sala que al no encontrarse probada cualquiera de estas tres circunstancias, las 
pretensiones deberán negarse” (Consejo de Estado, Sección Tercera, 24 de 
septiembre de 1993, M.P. Dr. Daniel Suárez H., Exp 8298) 
 
Conforme a lo anterior, en el presente asunto no se encuentra acreditado el 
presupuesto de responsabilidad al Instituto de Desarrollo Urbano, la 
imputabilidad del daño a este, razón por la cual no puede argumentarse que 
existió una falla en el servicio o un elemento causal que vincule a la entidad, razón 
por la cual se solicita -respetuosamente- negar las pretensiones de la demanda. 
 
 



 

• CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 
En el evento de encontrarse acreditado en la presente actuación que la hoy 
demandante Deycy Carolina Motta Montañez se expuso de manera imprudente 
al riesgo por el incumplimiento en los reglamentos, ora por no cumplir con una 
conducta apropiada conforme a las prescripciones reglamentarias, ora por haber 
quebrantado las mismas, se ruega al Despacho declararlo probado de esa manera 
en la providencia que ponga fin a esta instancia. 
 
 
• CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 
 
Esta excepción debilita las pretensiones en cuanto ellas se instituyeron pese a la 
carencia absoluta de medios de prueba de la producción, naturaleza y, por 
supuesto, de la cuantía del aparente detrimento alegado y éste no es susceptible 
de presunción alguna, pues requiere de su fehaciente demostración para poder 
ser considerado, luego la falta de certidumbre sobre el mismo se traduce en un 
obstáculo insuperable para su reconocimiento. 
 
El Dr. Juan Carlos Henao en su obra “EL DAÑO”, afirma que no basta, entonces, 
que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas 
“como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya 
comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante”. 
 
 
• TASACIÓN EXCESIVA DEL PERJUICIO 
 
Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad a cargo de la parte 
pasiva de este medio de control, las acciones indemnizatorias derivadas de 
responsabilidad civil o responsabilidad patrimonial del Estado no pueden 
constituirse en la manera en que el demandante derive un provecho indebido. El 
afectado -en términos generales- tiene derecho si demuestra la responsabilidad 
civil, a que se le indemnice el perjuicio causado y sólo ese perjuicio. 
 
En las pretensiones de la demanda existe tasación excesiva respecto a todos los 
tipos de perjuicios que se reclaman, como quiera que estos no se encuentran 
acreditados, olvidando que no es a criterio de los demandantes la fijación del 
perjuicio, sino que obedece a requisitos y formulas financieras que precisan el 
daño realmente sufrido, amén de los pronunciamientos jurisprudenciales del 
Consejo de Estado en torno a la indemnización de perjuicios. 



 

 
Frente al perjuicio moral, daño a la salud y daño a bienes constitucionalmente 
reconocidos deprecados en el libelo genitor, su solicitud desconoce los 
precedentes jurisprudenciales del Consejo de Estado respecto a la estimación de 
este perjuicio. 
 
Ante la tasación excesiva del perjuicio debe darse plena aplicación al artículo 206 
del Código General del Proceso, el cual reza: 
 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 
Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 
no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 
 
Ruego a Usted Señora Juez, respetuosamente, tener en cuenta el presente 
argumento a fin de ordenar se regule la estimación de los perjuicios reclamados, 
bajo la premisa cierta de que resultan excesivos y notoriamente injustos a la 
contraparte. 
 
 
• CUALQUIER OTRA EXCEPCION QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY. 
 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 
proceso frente a la demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya 
reconocimiento de responsabilidad por parte de mi procurada. 
 
 

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, haciendo las siguientes 
precisiones: Las COASEGURADORAS, bajo las normas que gobiernan el negocio 
jurídico aseguraticio, asumieron unos riesgos1 conforme a las condiciones 

 
1 Artículo 1054 del Código de Comercio: “Denominase riesgo el suceso incierto que no depende 
exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a 



 

generales del contrato de seguro2, que se instrumentaron a través de la póliza en 
mención.  

La póliza citada por la entidad convocante, como cualquier contrato de seguro, 
se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las 
que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como 
sus límites, sumas aseguradas, las exclusiones de amparo, deducibles, etc.; luego 
son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 
asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 
relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al 
contenido de las condiciones de la correspondiente póliza. 
 
Consecuentemente, la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora 
depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su 
cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas 
condiciones y a no cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto 
convencionalmente o excluido de amparo. 
 
Es importante reiterar, para una clara comprensión del asunto, que las coberturas 
de las diversas pólizas que expide la compañía están estrictamente sujetas a las 
condiciones que regulan su extensión y alcance, las causales de exoneración, 
límites asegurados, deducibles, etc., de tal suerte que cualquier pronunciamiento 
debe sujetarse a tales condiciones contractuales. 
 
De igual manera, conforme al artículo 1095 del C. de Co., el presente contrato de 
seguro fue expedido en virtud de una cláusula de coaseguro, “en virtud del cual 
dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, 
acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”, sin que ello implique la 
asunción de una obligación solidaria. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho, es la transcripción del objeto del seguro 
descrito en la carátula de la póliza aportada por el Instituto de Desarrollo Urbano.  
 
AL HECHO TERCERO: Este punto no contiene hechos, es la actuación surtida al 
interior del presente litigio y la interpretación que el llamante en garantía hace 

 
la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen 
riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre 
subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento”. 
 
2 Artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su 
arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 
 



 

respecto del llamamiento en garantía que le fue formulado por el Instituto de 
Desarrollo Urbano. 
 
AL HECHO CUARTO: No es un hecho, es la referencia al negocio jurídico 
aseguraticio aportado por el llamante en garantía Instituto de Desarrollo Urbano. 
 
En todo caso, como se indicó al momento de dar respuesta al hecho primero del 
llamamiento en garantía, las COASEGURADORAS, bajo las normas que gobiernan 
el negocio jurídico aseguraticio, asumieron unos riesgos3 conforme a las 
condiciones generales del contrato de seguro4, que se instrumentaron a través de 
la póliza en mención.  

La póliza citada por la entidad convocante, como cualquier contrato de seguro, 
se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las 
que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como 
sus límites, sumas aseguradas, las exclusiones de amparo, deducibles, etc.; luego 
son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 
asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 
relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al 
contenido de las condiciones de la correspondiente póliza. 
 
Consecuentemente, la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora 
depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su 
cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas 
condiciones y a no cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto 
convencionalmente o excluido de amparo. 
 
Es importante reiterar, para una clara comprensión del asunto, que las coberturas 
de las diversas pólizas que expide la compañía están estrictamente sujetas a las 
condiciones que regulan su extensión y alcance, las causales de exoneración, 
límites asegurados, deducibles, etc., de tal suerte que cualquier pronunciamiento 
debe sujetarse a tales condiciones contractuales. 
 

 
3 Artículo 1054 del Código de Comercio: “Denominase riesgo el suceso incierto que no depende 
exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a 
la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen 
riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre 
subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento”. 
 
4 Artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su 
arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 
 



 

De igual manera, conforme al artículo 1095 del C. de Co., el presente contrato de 
seguro fue expedido en virtud de una cláusula de coaseguro, “en virtud del cual 
dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, 
acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”, sin que ello implique la 
asunción de una obligación solidaria. 
 
AL HECHO QUINTO: No es un hecho, es una pretensión, a la cual mi procurada 
se opone en la medida en que se desconozca la ley y/o las condiciones generales 
y particulares que gobiernan el negocio jurídico aseguraticio. 
 
AL HECHO SEXTO: No es un hecho, en la interpretación del llamante en garantía 
frente a lo normado en el artículo 1095 del C. de Co., en concordancia con el 
artículo 1092 ibídem, interpretación que acoge mi procurada, conforme se indicó 
al momento de dar respuesta a los hechos primero y cuarto del llamamiento en 
garantía. 
 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMANTE EN GARANTIA 
 

Mi patrocinada se opone a la prosperidad del llamamiento en garantía, en la 
medida en que sus pretensiones desconozcan las coberturas acordadas y las 
Condiciones Generales y Particulares de la Póliza. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
• OBLIGACIÓN CONDICIONAL DE LOS COASEGURADORES 
 
Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, 
se requiere la realización del riesgo amparado por él. En estos términos, si en el 
contrato de seguro que nos ocupa se está amparando la responsabilidad civil 
extracontractual del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, para que mi 
representada y las demás coaseguradoras se vean obligadas a reembolsar una 
suma de dinero por concepto de indemnización se requiere que el asegurado sea 
legal y jurídicamente responsable del daño que se le imputa, salvo que opere 
causal de exclusión o inoperancia del contrato de seguro. 
 
De igual manera, los coaseguradores sólo asumieron el riesgo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado derivado de las 
labores u operaciones que lleve a cabo en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, de tal suerte que cualquier acción u omisión por fuera del 



 

marco de las actividades del asegurado o aquellas que provengan del dolo de sus 
empleados y funcionarios carece de cobertura, como quiera que el asegurador 
no se obligó a asumir los riesgos distintos a los allí contemplados. 
 
Así las cosas, si en el presente caso el daño reclamado no puede ser imputado al 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO o si el mismo tiene su génesis en un riesgo 
inasegurable o excluido expresamente de cobertura, no existe ninguna obligación 
a cargo de mí representada y de las demás coaseguradoras, pues el riesgo, 
concebido como asegurable bajo la póliza de marras, no se realizó. 
 
 
• PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 
 
Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad en contra de mi 
procurada o de las demás coaseguradoras, en materia de seguros en general el 
punto de partida de la prescripción de las acciones se encuentra inmerso en el 
artículo 1081 del Código de Comercio, el cual dispone: 
 
“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido conocer el hecho que da base a la 
acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado fuera del 
texto original). 
 
No obstante lo anterior, en los seguros de responsabilidad civil, la situación 
cambia notablemente en lo que tiene que ver con la iniciación del cómputo del 
término prescriptivo. 
 
El artículo 1131 del C. de Co. dispone: 
 
“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el 
momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir 
de la cual correrá la prescripción frente a la victima. Frente al asegurado ello 



 

ocurrirá desde cuando la victima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 
(Resaltado fuera del texto original) 
 
En el caso en concreto, de la documental se advierte que el Instituto de Desarrollo 
Urbano recibió la reclamación o petición extrajudicial, por parte de los hoy 
demandantes, el pasado 20 de enero de 2020, conforme se acredita con la 
constancia de no acuerdo emitida por la Procuraduría 79 Judicial I para Asuntos 
Administrativos.  
 
A partir de ese momento, al tenor del artículo 1131 del C. de Co., empezó a correr 
la prescripción frente al asegurado. 
 
El llamante en garantía, esto es, Zurich Colombia Seguros S.A., fue requerida en 
sede judicial con fundamento en el artículo 225 del CPACA, el pasado 13 de julio 
de 2022. 
 
Por contera, la acción que pretende adelantar el Instituto de Desarrollo Urbano, 
en sede judicial, se encuentra prescrita, pues cuando fue vinculada Zurich 
Colombia Seguros S.A. ya había transcurrido el término prescriptivo ordinario de 
que trata el inciso segundo del artículo 1081 del C. de Co. 
 
Por supuesto, mutatis mutandi, como la acción intentada en contra de Zurich 
Colombia Seguros S.A. (Coasegurador Líder) se encuentra prescrita, igual suerte 
corre la acción que principia la precitada aseguradora en contra de las demás 
coaseguradoras, entre ellas, mi procurada, bajo la premisa cierta que, al excluirse 
de la actuación al coasegurador líder, no habría lugar a abordar las pretensiones 
de este en contra de las demás coaseguradoras, pues resultaría inane resolver 
sobre lo indicado en el artículo 225 del CPACA. 
 
Así las cosas, ruego al Despacho declarar probada la excepción propuesta. 
 
 
• CLÁUSULA DE COASEGURO – AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE AXA 

COPATRIA SEGUROS S.A., ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Y SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
En virtud del contrato de seguro suscrito, mi representada asumió el riesgo 
descrito en la póliza en un porcentaje equivalente al 15% del valor de la pérdida 
o perjuicio indemnizable, tal y como se indica en el llamamiento en garantía 
formulado a mi procurada, constituyéndose en el límite máximo de 
responsabilidad a cargo de mi procurada. En consecuencia, cualquier 
indemnización que se pretenda dirigir a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. debe 



 

respetar el contenido de la carátula de la póliza y el límite máximo asegurado que 
corre a cargo de aquella. 
 
El coaseguro, técnica y jurídicamente concebido, sirve para distribución de 
grandes riesgos y crear la suficiencia del seguro, no obstante lo anterior, si bien 
varias aseguradoras participan en su calidad de coaseguradores, es menester 
tener en cuenta que cada asegurador debe responder por su cuota parte descrita 
en el contrato, como lo pregona el art. 1092 del C. de Co., y que la obligación de 
los coaseguradores no es, ni puede ser, solidaria. 
 
Por contera, ruego al Despacho que, en el evento de una sentencia en contra del 
llamante en garantía, limite la obligación a cargo de las coaseguradoras, 
atendiendo el hecho que el eventual valor de la pérdida debe ser soportada, de 
manera conjunta, conforme lo dispone la ley5. 
 
 
• LIMITE DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD INDEMNIZATORIA DE 

REEMBOLSO A CARGO DE MI REPRESENTADA Y A FAVOR DEL 
CONVOCANTE: VALOR ASEGURADO, DEDUCIBLE Y COBERTURAS 
SUBLIMITADAS 

 
Sin que constituye reconocimiento alguno a cargo del asegurado, de mi 
procurada o de las demás coaseguradoras, la responsabilidad de mí representada 
está limitada por la suma asegurada y estipulada en las pólizas expedidas, así 
como por el deducible pactado en ellas. En efecto, de conformidad con las 
disposiciones de la legislación comercial vigente que rigen el contrato de seguro, 
el asegurador sólo está obligado a pagar la indemnización hasta la concurrencia 
del valor asegurado y teniendo en cuenta que el seguro no es fuente de 
enriquecimiento sino de resarcimiento. 
 
De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no 
está obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada, la 
cual constituye el límite del monto de la obligación a su cargo, sin perjuicio del 
deducible que según el contrato de seguro le corresponde asumir a la entidad 
asegurada, y que se encuentra inmersa en la carátula de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 
Por ello solicito muy respetuosamente, Señora Juez, se tenga en cuenta el 
contenido integral de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, 
particularmente los términos y condiciones de la póliza líder No. LIC 

 
5 Art. 1092 del C. de Co. y Arts. 1568 y 1583 del C.C. 



 

000706534243 expedida por Zurich Colombia Seguros S.A., mediante la cual se 
prueba fehacientemente que el contrato delimita la obligación condicional de 
indemnizar y, en general, la responsabilidad que eventualmente nació a cargo de 
mi procurada. 
 
 
• LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 
Las condiciones generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro 
contemplan algunas exclusiones de amparo que en el evento de que se presenten 
automáticamente eximen a la aseguradora de la obligación de pagar cualquier 
tipo de indemnización. 
 
 
• CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCION DE FONDO QUE LLEGARE A 

PROBARSE Y QUE TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY O EL CONTRATO 
DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 
 

PRUEBAS 
 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas y coadyuvadas en este 
escrito, solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten y 
tengan en cuenta como pruebas las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES 
 
• Póliza de responsabilidad civil extracontractual LIC número 000706534243, la 

cual ya obra en el expediente. 
• Condiciones generales de la póliza aportadas por el llamante en garantía 

Zurich Colombia Seguros S.A. y que ya obran en el expediente. 
 
Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por los demandados y llamados en 
garantía. 
 
 
 



 

ANEXOS 
 
• Poder especial otorgado al suscrito, a través de mensaje de datos. 
 
• Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera y la Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C. 

 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Los demandantes, demandados, llamados en garantía y sus apoderados, reciben 
notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda como en los escritos 
de respuesta a la misma y a ellas me remito. 
 
El Representante Legal de la llamada en garantía Axa Colpatria Seguros S.A. 
recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 24-89 Piso 4, de la ciudad de Bogotá 
D.C. y en el correo electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 
El suscrito apoderado en la Secretaría de su Despacho y en la dirección de correo 
electrónico victor.gomez@vgenlacelegal.com  
 
 
Sírvase Señora Juez tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el trámite 
que corresponda para que, en providencia definitiva, se desestimen las 
pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 
excepciones propuestas. 
 
 
 
De la Señora Juez,  
                         
 
 
 

VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO 
C.C. No. 80.110.210 de Bogotá 

T.P. No. 157.615 del C. S. de la J. 
 



Monday, February 27, 2023 at 04:11:52 Colombia Standard Time
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Asunto: RV: PODER PROCESO RAD11001-3343-061-2020-00143-00 DTE DEICY CAROLINA MOTTA
MONTAÑEZ Y OTROS - JUZGADO TREINTA Y CINCO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C-mccl

Fecha: martes, 14 de febrero de 2023, 8:40:11 a.m. hora estándar de Colombia

De: noTficacionesjudiciales

A: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: Victor Gomez

Datos
adjuntos:

PODER RAD 2020-00143 DTE DEICY CAROLINA MOTTA MONTAÑEZ.pdf, CERTIFICADO
GENERALES.pdf

  
SEÑORES
JUZGADO TREINTA Y CINCO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
D.C
-SECCIÓN TERCERA-
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                               S.                                                 D.
 
 
 
 
 
ASUNTO:      PROCESO                 REPARACIÓN DIRECTA

RADICADO:              11001-3343-061-2020-00143-00
DEMANDANTE:        DEICY CAROLINA MOTTA MONTAÑEZ Y OTROS
DEMANDADO:          INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO - IDU
 

Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por el representante legal de
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. al Dr. VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO, para que se
reconozca personería jurídica dentro del proceso de la referencia.

 
 
 

Este mensaje es confidencial; su contenido no consTtuye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si existe
un acuerdo escrito entre el desTnatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho contenido,
ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el desTnatario al que va dirigido el mensaje, por favor, noTficar al remitente
inmediatamente. This message is confidenTal; its contents do not consTtute a commitment by AXA COLPATRIA except
where provided for in a wrifen agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or
disseminaTon, either whole or parTal, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please noTfy the
sender immediately.

Este mensaje es confidencial; su contenido no consTtuye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si existe
un acuerdo escrito entre el desTnatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho contenido,
ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el desTnatario al que va dirigido el mensaje, por favor, noTficar al remitente
inmediatamente. This message is confidenTal; its contents do not consTtute a commitment by AXA COLPATRIA except
where provided for in a wrifen agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or
disseminaTon, either whole or parTal, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please noTfy the
sender immediately.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


MCCL 

SEÑORES 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
D.C 
-SECCIÓN TERCERA- 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                             S.                                    D.  
 
 
 
 
 
ASUNTO: PROCESO   REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:  11001-3343-061-2020-00143-00 
DEMANDANTE:  DEICY CAROLINA MOTTA MONTAÑEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO URBANO - 

IDU 
  
 

 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada como 
aparece al pie de su respectiva firma, obrando en condición de representante legal para asuntos 
judiciales de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A todo lo cual se acredita con el certificado de 
expedido por la Superintendencia Financiera que se adjunta, de la manera más atenta manifiesto a 
Ustedes que confiero poder especial amplio y suficiente al Doctor VICTOR ANDRES GOMEZ 
HENAO con cédula de ciudadanía No. 80110210 de Bogotá y T.P. 157615 del Consejo Superior 
de la Judicatura, email victor.gomez@vgenlacelegal.com para notificarse del auto admisorio de la 
demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, 
recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la 
precitada compañía en el proceso citado en la referencia.              
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 

MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA    
C.C. No. 51732043 de Bogotá   
Representante Legal    
 
 
Acepto, 
 
 
 
VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO 
C.C. No 80110210 de Bogotá 
T.P. No.157615 del C.S. de la J. 
victor.gomez@vgenlacelegal.com 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:victor.gomez@vgenlacelegal.com
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Señores 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

 

   REF.: Contestación llamamiento en garantía 

   MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

   RADICADO: 11001-33-43-061-2020-00143-00 

DEMANDANTE: DEICY CAROLINA MOTTA MONTAÑEZ Y 

OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

 

 

Respetada Señora Juez:  

 

VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.110.210 de Bogotá, abogado titulado 

portador de la tarjeta profesional No. 157.615 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente 

constituida con domicilio principal en Bogotá D.C., en virtud del poder especial otorgado por 

su Representante Legal Dra. MYRIAM STELLA MARTÍNEZ SUANCHA, quien 

también es mayor de edad y vecina de Bogotá D.C.; en oportunidad y mediante este escrito 

respondo el llamamiento en garantía formulado por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 

en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN 

 

AL HECHO PRIMERO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO TERCERO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO CUARTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO QUINTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por ser 

lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 



 

 

AL HECHO SEXTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por ser 

lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO OCTAVO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO NOVENO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, por 

ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO OCTAVO (sic): Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, 

por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 

 

AL HECHO NOVENO (sic): No es un hecho, es la consideración subjetiva de la parte 

actora a título de alegato de conclusión, razón de su dicho que debe acreditar en la presente 

actuación. 

 

AL HECHO DÉCIMO (sic): No es un hecho, es el fundamento de una pretensión. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL ESCRITO DE DEMANDA Y SU 

SUBSANACIÓN 

 

Mi representada se opone integra y totalmente a la prosperidad de todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en el escrito de la demanda por carecer éstas de sustento legal y 

probatorio. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL ESCRITO DE DEMANDA Y SU 

SUBSANACIÓN 

 

Mi representada, en cuanto le favorezcan, coadyuva las excepciones propuestas por los 

demás demandados en el escrito de respuesta a la demanda y, adicionalmente, propongo las 

siguientes: 

 

 

 AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO 

 



 

Para que se configure la responsabilidad del demandado es necesario probar que la parte 

demandante sufrió un daño, que ese daño es imputable a este y que el mismo debe repararlo, 

es decir, se trata de tres elementos concurrentes que deben acreditarse para lograr la 

prosperidad de las pretensiones. 

 

Así las cosas, al apoderado de los demandantes no le basta con afirmar la existencia de un 

perjuicio, pues debe probar los tres elementos que acabamos de mencionar para lograr la 

prosperidad de la pretensión en el sentido de que se declara la responsabilidad de las 

entidades demandadas. Como lo afirma el Doctor Juan Carlos Henao, “...en ocasiones a 

pesar de existir el daño no procede declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es 

requisito indispensable pero no suficiente para que se declare la responsabilidad. En efecto, 

en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de haber existido el daño. Es 

lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe pero no se puede atribuir al demandado, 

como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; o el daño existe y es 

imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no es un daño antijurídico 

y debe ser soportado por quien lo sufre...” (Negrillas con subrayado ajenos al texto original). 

(Juan Carlos Henao, El Daño, Edit. Universidad Externado de Colombia, 1998). 

 

Así mismo, la Jurisprudencia del Consejo de Estado se ha pronunciado en los siguientes 

términos: 

 

“...para que la acción de reparación directa sea viable, es indispensable el acreditamiento 

legal y oportuno de tres elementos axiológicos, a saber: falla o falta del servicio; daño en el 

patrimonio económico o moral del demandante; y relación de causalidad entre éste y 

aquélla; lo ha reiterado insistentemente esa Sala que al no encontrarse probada cualquiera 

de estas tres circunstancias, las pretensiones deberán negarse” (Consejo de Estado, Sección 

Tercera, 24 de septiembre de 1993, M.P. Dr. Daniel Suárez H., Exp 8298) 

 

Conforme a lo anterior, en el presente asunto no se encuentra acreditado el presupuesto de 

responsabilidad al Instituto de Desarrollo Urbano, la imputabilidad del daño a este, razón por 

la cual no puede argumentarse que existió una falla en el servicio o un elemento causal que 

vincule a la entidad, razón por la cual se solicita -respetuosamente- negar las pretensiones de 

la demanda. 

 

 

 CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

En el evento de encontrarse acreditado en la presente actuación que la hoy demandante Deycy 

Carolina Motta Montañez se expuso de manera imprudente al riesgo por el incumplimiento 

en los reglamentos, ora por no cumplir con una conducta apropiada conforme a las 

prescripciones reglamentarias, ora por haber quebrantado las mismas, se ruega al Despacho 

declararlo probado de esa manera en la providencia que ponga fin a esta instancia. 

 



 

 

 CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 
 

Esta excepción debilita las pretensiones en cuanto ellas se instituyeron pese a la carencia 

absoluta de medios de prueba de la producción, naturaleza y, por supuesto, de la cuantía del 

aparente detrimento alegado y éste no es susceptible de presunción alguna, pues requiere de 

su fehaciente demostración para poder ser considerado, luego la falta de certidumbre sobre 

el mismo se traduce en un obstáculo insuperable para su reconocimiento. 

 

El Dr. Juan Carlos Henao en su obra “EL DAÑO”, afirma que no basta, entonces, que en la 

demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandante no 

puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 

probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 

o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal, le correspondía 

al demandante”. 

 

 

 TASACIÓN EXCESIVA DEL PERJUICIO 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad a cargo de la parte pasiva de este 

medio de control, las acciones indemnizatorias derivadas de responsabilidad civil o 

responsabilidad patrimonial del Estado no pueden constituirse en la manera en que el 

demandante derive un provecho indebido. El afectado -en términos generales- tiene derecho 

si demuestra la responsabilidad civil, a que se le indemnice el perjuicio causado y sólo ese 

perjuicio. 

 

En las pretensiones de la demanda existe tasación excesiva respecto a todos los tipos de 

perjuicios que se reclaman, como quiera que estos no se encuentran acreditados, olvidando 

que no es a criterio de los demandantes la fijación del perjuicio, sino que obedece a requisitos 

y formulas financieras que precisan el daño realmente sufrido, amén de los pronunciamientos 

jurisprudenciales del Consejo de Estado en torno a la indemnización de perjuicios. 

 

Frente al perjuicio moral, daño a la salud y daño a bienes constitucionalmente reconocidos 

deprecados en el libelo genitor, su solicitud desconoce los precedentes jurisprudenciales del 

Consejo de Estado respecto a la estimación de este perjuicio. 

 

Ante la tasación excesiva del perjuicio debe darse plena aplicación al artículo 206 del Código 

General del Proceso, el cual reza: 

 
“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 

o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada 

uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 



 

respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente 

la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

 

Ruego a Usted Señora Juez, respetuosamente, tener en cuenta el presente argumento a fin de 

ordenar se regule la estimación de los perjuicios reclamados, bajo la premisa cierta de que 

resultan excesivos y notoriamente injustos a la contraparte. 

 

 

 CUALQUIER OTRA EXCEPCION QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY. 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso frente 

a la demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya reconocimiento de 

responsabilidad por parte de mi procurada. 

 

 

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, haciendo las siguientes precisiones: Las 

COASEGURADORAS, bajo las normas que gobiernan el negocio jurídico aseguraticio, 

asumieron unos riesgos1 conforme a las condiciones generales del contrato de seguro2, que 

se instrumentaron a través de la póliza en mención.  

La póliza citada por la entidad convocante, como cualquier contrato de seguro, se 

circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que determinan 

el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, 

las exclusiones de amparo, deducibles, etc.; luego son esas condiciones las que enmarcan la 

obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el 

pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en 

garantía, al contenido de las condiciones de la correspondiente póliza. 

 

                                                           
1 Artículo 1054 del Código de Comercio: “Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la 

voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los 

hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato 

de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no 

cumplimiento”. 
 
2 Artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado”. 

 



 

Consecuentemente, la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y a no cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente o excluido de amparo. 

 

Es importante reiterar, para una clara comprensión del asunto, que las coberturas de las 

diversas pólizas que expide la compañía están estrictamente sujetas a las condiciones que 

regulan su extensión y alcance, las causales de exoneración, límites asegurados, deducibles, 

etc., de tal suerte que cualquier pronunciamiento debe sujetarse a tales condiciones 

contractuales. 

 

De igual manera, conforme al artículo 1095 del C. de Co., el presente contrato de seguro fue 

expedido en virtud de una cláusula de coaseguro, “en virtud del cual dos o más aseguradores, 

a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 

determinado seguro”, sin que ello implique la asunción de una obligación solidaria. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho, es la transcripción del objeto del seguro descrito 

en la carátula de la póliza aportada por el Instituto de Desarrollo Urbano.  

 

AL HECHO TERCERO: Este punto no contiene hechos, es la actuación surtida al interior 

del presente litigio y la interpretación que el llamante en garantía hace respecto del 

llamamiento en garantía que le fue formulado por el Instituto de Desarrollo Urbano. 

 

AL HECHO CUARTO: No es un hecho, es la referencia al negocio jurídico aseguraticio 

aportado por el llamante en garantía Instituto de Desarrollo Urbano. 

 

En todo caso, como se indicó al momento de dar respuesta al hecho primero del llamamiento 

en garantía, las COASEGURADORAS, bajo las normas que gobiernan el negocio jurídico 

aseguraticio, asumieron unos riesgos3 conforme a las condiciones generales del contrato de 

seguro4, que se instrumentaron a través de la póliza en mención.  

La póliza citada por la entidad convocante, como cualquier contrato de seguro, se 

circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que determinan 

el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, 

las exclusiones de amparo, deducibles, etc.; luego son esas condiciones las que enmarcan la 

                                                           
3 Artículo 1054 del Código de Comercio: “Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la 

voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los 

hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato 

de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no 

cumplimiento”. 
 
4 Artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado”. 

 



 

obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el 

pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en 

garantía, al contenido de las condiciones de la correspondiente póliza. 

 

Consecuentemente, la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y a no cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente o excluido de amparo. 

 

Es importante reiterar, para una clara comprensión del asunto, que las coberturas de las 

diversas pólizas que expide la compañía están estrictamente sujetas a las condiciones que 

regulan su extensión y alcance, las causales de exoneración, límites asegurados, deducibles, 

etc., de tal suerte que cualquier pronunciamiento debe sujetarse a tales condiciones 

contractuales. 

 

De igual manera, conforme al artículo 1095 del C. de Co., el presente contrato de seguro fue 

expedido en virtud de una cláusula de coaseguro, “en virtud del cual dos o más aseguradores, 

a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 

determinado seguro”, sin que ello implique la asunción de una obligación solidaria. 

 

AL HECHO QUINTO: No es un hecho, es una pretensión, a la cual mi procurada se opone 

en la medida en que se desconozca la ley y/o las condiciones generales y particulares que 

gobiernan el negocio jurídico aseguraticio. 

 

AL HECHO SEXTO: No es un hecho, en la interpretación del llamante en garantía frente 

a lo normado en el artículo 1095 del C. de Co., en concordancia con el artículo 1092 ibídem, 

interpretación que acoge mi procurada, conforme se indicó al momento de dar respuesta a 

los hechos primero y cuarto del llamamiento en garantía. 

 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMANTE EN GARANTIA 

 

Mi patrocinada se opone a la prosperidad del llamamiento en garantía, en la medida en que 

sus pretensiones desconozcan las coberturas acordadas y las Condiciones Generales y 

Particulares de la Póliza. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

 

 OBLIGACIÓN CONDICIONAL DE LOS COASEGURADORES 

 



 

Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, se requiere 

la realización del riesgo amparado por él. En estos términos, si en el contrato de seguro que 

nos ocupa se está amparando la responsabilidad civil extracontractual del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO, para que mi representada y las demás coaseguradoras se vean 

obligadas a reembolsar una suma de dinero por concepto de indemnización se requiere que 

el asegurado sea legal y jurídicamente responsable del daño que se le imputa, salvo que opere 

causal de exclusión o inoperancia del contrato de seguro. 

 

De igual manera, los coaseguradores sólo asumieron el riesgo de la responsabilidad civil 

extracontractual en que incurra el asegurado derivado de las labores u operaciones que lleve 

a cabo en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, de tal suerte que 

cualquier acción u omisión por fuera del marco de las actividades del asegurado o aquellas 

que provengan del dolo de sus empleados y funcionarios carece de cobertura, como quiera 

que el asegurador no se obligó a asumir los riesgos distintos a los allí contemplados. 

 

Así las cosas, si en el presente caso el daño reclamado no puede ser imputado al INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO o si el mismo tiene su génesis en un riesgo inasegurable o 

excluido expresamente de cobertura, no existe ninguna obligación a cargo de mí representada 

y de las demás coaseguradoras, pues el riesgo, concebido como asegurable bajo la póliza de 

marras, no se realizó. 

 

 

 PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad en contra de mi procurada o de 

las demás coaseguradoras, en materia de seguros en general el punto de partida de la 

prescripción de las acciones se encuentra inmerso en el artículo 1081 del Código de 

Comercio, el cual dispone: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 

que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido conocer el hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado fuera del texto 

original). 

 



 

No obstante lo anterior, en los seguros de responsabilidad civil, la situación cambia 

notablemente en lo que tiene que ver con la iniciación del cómputo del término prescriptivo. 

 

El artículo 1131 del C. de Co. dispone: 

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la 

prescripción frente a la victima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la victima 

le formula la petición judicial o extrajudicial.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el caso en concreto, de la documental se advierte que el Instituto de Desarrollo Urbano 

recibió la reclamación o petición extrajudicial, por parte de los hoy demandantes, el pasado 

20 de enero de 2020, conforme se acredita con la constancia de no acuerdo emitida por la 

Procuraduría 79 Judicial I para Asuntos Administrativos.  

 

A partir de ese momento, al tenor del artículo 1131 del C. de Co., empezó a correr la 

prescripción frente al asegurado. 

 

El llamante en garantía, esto es, Zurich Colombia Seguros S.A., fue requerida en sede judicial 

con fundamento en el artículo 225 del CPACA, el pasado 13 de julio de 2022. 

 

Por contera, la acción que pretende adelantar el Instituto de Desarrollo Urbano, en sede 

judicial, se encuentra prescrita, pues cuando fue vinculada Zurich Colombia Seguros S.A. ya 

había transcurrido el término prescriptivo ordinario de que trata el inciso segundo del artículo 

1081 del C. de Co. 

 

Por supuesto, mutatis mutandi, como la acción intentada en contra de Zurich Colombia 

Seguros S.A. (Coasegurador Líder) se encuentra prescrita, igual suerte corre la acción que 

principia la precitada aseguradora en contra de las demás coaseguradoras, entre ellas, mi 

procurada, bajo la premisa cierta que, al excluirse de la actuación al coasegurador líder, no 

habría lugar a abordar las pretensiones de este en contra de las demás coaseguradoras, pues 

resultaría inane resolver sobre lo indicado en el artículo 225 del CPACA. 

 

Así las cosas, ruego al Despacho declarar probada la excepción propuesta. 

 

 

 CLÁUSULA DE COASEGURO – AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE AXA 

COPATRIA SEGUROS S.A., ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Y SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

En virtud del contrato de seguro suscrito, mi representada asumió el riesgo descrito en la 

póliza en un porcentaje equivalente al 15% del valor de la pérdida o perjuicio indemnizable, 

tal y como se indica en el llamamiento en garantía formulado a mi procurada, constituyéndose 



 

en el límite máximo de responsabilidad a cargo de mi procurada. En consecuencia, cualquier 

indemnización que se pretenda dirigir a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. debe respetar 

el contenido de la carátula de la póliza y el límite máximo asegurado que corre a cargo de 

aquella. 

 

El coaseguro, técnica y jurídicamente concebido, sirve para distribución de grandes riesgos 

y crear la suficiencia del seguro, no obstante lo anterior, si bien varias aseguradoras participan 

en su calidad de coaseguradores, es menester tener en cuenta que cada asegurador debe 

responder por su cuota parte descrita en el contrato, como lo pregona el art. 1092 del C. de 

Co., y que la obligación de los coaseguradores no es, ni puede ser, solidaria. 

 

Por contera, ruego al Despacho que, en el evento de una sentencia en contra del llamante en 

garantía, limite la obligación a cargo de las coaseguradoras, atendiendo el hecho que el 

eventual valor de la pérdida debe ser soportada, de manera conjunta, conforme lo dispone la 

ley5. 

 

 

 LIMITE DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD INDEMNIZATORIA DE 

REEMBOLSO A CARGO DE MI REPRESENTADA Y A FAVOR DEL 

CONVOCANTE: VALOR ASEGURADO, DEDUCIBLE Y COBERTURAS 

SUBLIMITADAS 

 

Sin que constituye reconocimiento alguno a cargo del asegurado, de mi procurada o de las 

demás coaseguradoras, la responsabilidad de mí representada está limitada por la suma 

asegurada y estipulada en las pólizas expedidas, así como por el deducible pactado en ellas. 

En efecto, de conformidad con las disposiciones de la legislación comercial vigente que rigen 

el contrato de seguro, el asegurador sólo está obligado a pagar la indemnización hasta la 

concurrencia del valor asegurado y teniendo en cuenta que el seguro no es fuente de 

enriquecimiento sino de resarcimiento. 

 

De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no está obligado 

a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada, la cual constituye el límite del 

monto de la obligación a su cargo, sin perjuicio del deducible que según el contrato de seguro 

le corresponde asumir a la entidad asegurada, y que se encuentra inmersa en la carátula de la 

póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 

Por ello solicito muy respetuosamente, Señora Juez, se tenga en cuenta el contenido integral 

de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, particularmente los términos y 

condiciones de la póliza líder No. LIC 000706534243 expedida por Zurich Colombia Seguros 

S.A., mediante la cual se prueba fehacientemente que el contrato delimita la obligación 

condicional de indemnizar y, en general, la responsabilidad que eventualmente nació a cargo 

de mi procurada. 

                                                           
5 Art. 1092 del C. de Co. y Arts. 1568 y 1583 del C.C. 



 

 

 

 LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

Las condiciones generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro contemplan algunas 

exclusiones de amparo que en el evento de que se presenten automáticamente eximen a la 

aseguradora de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. 

 

 

 CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCION DE FONDO QUE LLEGARE A 

PROBARSE Y QUE TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY O EL 

CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

 

PRUEBAS 

 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas y coadyuvadas en este escrito, 

solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten y tengan en cuenta como 

pruebas las siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES 

 

 Póliza de responsabilidad civil extracontractual LIC número 000706534243, la cual ya 

obra en el expediente. 

 Condiciones generales de la póliza aportadas por el llamante en garantía Zurich Colombia 

Seguros S.A. y que ya obran en el expediente. 

 

Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por los demandados y llamados en garantía. 

 

 

 

ANEXOS 
 

 Poder especial otorgado al suscrito, a través de mensaje de datos. 

 

 Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros S.A. expedido 

por la Superintendencia Financiera y la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
 

 



 

 

NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes, demandados, llamados en garantía y sus apoderados, reciben 

notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda como en los escritos de respuesta 

a la misma y a ellas me remito. 

 

El Representante Legal de la llamada en garantía Axa Colpatria Seguros S.A. recibirá 

notificaciones en la Carrera 7 No. 24-89 Piso 4, de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

El suscrito apoderado en la Secretaría de su Despacho y en la dirección de correo electrónico 

victor.gomez@vgenlacelegal.com  

 

 

Sírvase Señora Juez tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el trámite que 

corresponda para que, en providencia definitiva, se desestimen las pretensiones de la 

demanda y eventualmente se declaren probadas las excepciones propuestas. 

 

 

 

De la Señora Juez,  

                         

 

 

 

VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO 

C.C. No. 80.110.210 de Bogotá 

T.P. No. 157.615 del C. S. de la J. 
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